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De: Juzgado 16 Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 14 de sep�embre de 2023 2:28 p. m.
Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: reposición.pdf
 

De: Daniel Andela <danielandela90@gmail.com>
Enviado: jueves, 14 de sep�embre de 2023 2:26 p. m.
Para: Juzgado 16 Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: reposición.pdf
 
Bogotá D.c Jueves 14 de septiembre de 2023

.señor 
JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ 

Referencia 
Proceso: 110016000019201805664
Condenado: JOSE EDINSON HERRERA CARDONA C.C 80.144.538
 Delito: HURTO CALIFICADO 

Cordial saludo 

De manera atenta me permito enviar recurso de reposición, lo anterior para su conocimiento y trámite
correspondiente

Agradezco de antemano su atención prestada De ustedes cordialmente 

Jose Edinson Herrera Cardona 



Al presente anexo  archivo pdf 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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